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DE 
DUPLAY S A., POR LA DE ASLEGCON S.A , Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1- 

A- 

6- 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA. 

  

ANTECEDENTES.- La compañía DUPLAY S.A, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notano Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, el 30 de 

marzo de 2006, aprobada mediante Resolución No. 06.G.1J,0002754 el 20 de 

abni de 2006, e inscrita en el Registro Mercantil det cantón Guayaquil el 2 de mayo 

de 2006 
- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN - La escritura pública de cambio de denomina- 

cion social de la compañía DUPLAY S.A., por la de ASLEGCON S.A., y reforma 

del estatuto, otorgada el 12 de marzo de 2012, ante el Notario Vigésimo Quinto 

Encargado del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No, 5C-1J-DJC-G-120001760, de 13 de Abril del 
2012 

.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes menciona- 

da el señor Luis Eduardo Suárez Cruz, en su calidad de Gerente General, de estado 
civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Guayaquil 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 
CIÓN.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-IJ-DJC- 
G-120001760, de 13 de Abril del 2012, aprobó el cambio de denominación social 

de ta compañía DUPLAY $.A., por la de ASLEGCON S.A,, y la reforma del estatuto, 

y ordeno la publicación del extracto de la refenda escritura púbica, por tres días 

consecutivos, para efectos de la oposición de terceros señalada en el Ari 33 de la 

Ley de Compañías y Reglamento de Opostción, como acto previo a su inscripción 

.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del público el cambio de 

denominación social de la compañía DUPLAY S.A, por la de ASLEGCON S.A. a 
tin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 
presentar su petición ante uno de los Jueces de lo Cil del domicito principal de la 

compañía, dentro de los sers días contados desde la fecha de la última publicación 

de este extracto y, además, pongan el particular en conoctrmento de la Supermten- 

dencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a 

esta Supermtendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 

juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella En el caso 

de no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes mdicada se proce- 

derá a la inscripción de la referida escntura pública de la indicada compañia, y, al 

cumplimiento de tos demás requisitos legales 

REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente "AR- 

TICULO PRIMERO La Compañia se denominara ASLEGCON S.A, la misma que se 

regtra por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos que se 

expidieren” 

Guayagui, 13 Abri del 2012 

Ab. Natalia Rodríguez Agunre 

SUBDIRECTORA JURÍDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 
Y TRAMITES ESPECIALES 

Abr. 15-16-17 (91555) 

  

  
 


